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Las leyes;y idispósieionesgenerales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia (iesde que se publica 
oficiálmenté en ella, y/désde -cttatco' días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de-A Sol). ' Á

Las leyes, órdenes y an,un,cios que ,sie,,man,den publicar 
en los Boletines onciales, Sé’ Ran de téinítir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo,^ por 'cuya conducto, 
lo pasaran a.'los -editores de‘ tos meiícionados periódicos. 
Beales órdenes de 3. de Abril y 2^dç Agosto de 1839;^ . ;

SECCIONES EN: QUE SE HzMUA DIVIDIDO EL BOLETIN OEICIAL.

L* Leyesi Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, .Sres, Mlnistiós 
ó limos. Sres. Directores'generales de la Administración 
pública. '

'2.* Ordenes y disposiciones emanadas dé esté'Gobierno', 
sea cuál fuereí to,corporación ó dependencia deja Adini- 
nistracion Civil de donde procédán ' '

3.* 'Ordenes y disposiéio'nés del E-xemo, Sr. Capitan Ge--

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia;y demás^ autoridades-militares judiciales de 
to provincia. .

4.^ Ordenes: y disposiciones de los Brés. Adminístrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública^ Administrador 
dé Propiedades¡ y Derechos deí Estado, y demás dependien- 
cias^ de ,la Administración 'econômica' provincal, ' ■

1).’ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad. 
ó. CorporaGÍqn de quiem procedan. ' ' - . : ' ■

PRIMERA ..SEGáó'N>

PRESIÓENGlX DEL CONSEJO DE MINISTROS? '

S. M. la :Reina..nuestra señáis 
(q. D. g.) y su augusta Real famUiafe 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante sadúd.

Madrid: l;.°^de Ocluljré ¡dé i-8p^'i

Gaceta del 28 de Setiembre de 1887-

, ^..PIRECGION, GENERAL?, 
: DE CORREOS, ; .

Cówdiciónes bajó las óudles há de 
sacarse d ptlbUca ' subasta da 
cojbduccioii di^iri.a .del corleo ..de 
ida :.y riiel¿.a-entre Í^a/^plgna é 

■ Jrun... .

1 .* El contratista s^ oblig'aá cóú< 
dúcir eñ carruaje- dé ida y- vuélta 
desdé Pamíilóna ádrun la correspon- 
déncia y’ périódicos qué le fueren en
tregados, sin’éxcépeion dé - ning-u- 
ná ciase, distribuyéndo ■ en su trán- 
sitodos paquétés dirigidas4toada pue
blo, y recotoiéndo los que de éllo's-par- 
Van para otros destinos. Los coches 
tendrá'almacén indépéádiefcite'pára la’ 
correspondencia; ' 'o

■ 2.^ La ' distahciá dé 91 kiloiftetros 
qúe' éompréndé^^ésta condiuecion débe 
ser recorrida - en'í 12‘horá3' 22 minu
tos, y las de entrada y-salida- én lOs-' 
púéblos^del trábsito -y- eXtremostoe 
fijarán en el itinerárié- qué formé Ja ' 
Dirección g^énëral dé Correos,- qué 
podrá, alterar • según convenga al mé-- 
jor servicio.

.3,’' Por los retrasos cuya; causas 

no se justifiquen debidamenté se exi
girá al contratista en él papel córres- 
pondiente la multa dé '2 escudos por 

■ cada cuarto de horá, y á'la tercera 
fadta de ésta especie podrá féscindirse 

. el contrato, abonando además dicbo 
contratista los perjuicios q-üé-se'origi-' 
nena! Estado ; - •

■ 4.^ Para el buen desempeño, de 
esta: conducción; deberá .tener el con- 

; tratista el número suficiente de caba- 
' ll.®Áas mayores.si tundas en los. puntos' 
. mas cónvenientes de la línea,:á juicio 
’ de los Administradores principales de; 
, Correos de Pamplona ySan Sebastian.

S./* Es ,condición indispensable 
que los conductores de la. correspon
dencia sepan leer y escribir. . .

6 .’ Será responsable el coiitratis- 
■ ta de la conservación en. buen estado 
de la correspondencia que se le en-; 
tregüe.

7 .* Será Obligación del contratis- 
. ta correr los extraordinarios ' del. ser
vicio que ocurran., .cobrando su impor
te al precio establecido en el regla
mento de 'Postas vigente.' ' ' '

8 .^ Si por faltar el contratista á 
cualquiera dé las condiciones: estipu- 

dadas se irrogasen perjuicios á. la,Ad- 
; ministración, esta, para el resarci-. 
; miento, podrá ejercer su acción eón- 
tora ia’fíanza y biéries de aquel. ?

9 .* La cantidad en que quedé toe- 
matadá la conducción sé satisfará -por 
mensualidades vencidas én la referida 
Administración principal dé Correos 
de Pamplona ó en la de Saú Sebas
tian .

10 . -El contrato durará .dos años, 
contados desde el dia én que dé prin-- 
cipio el servicio; cuyo dia se' fijará al ■ 
comunicar la aprobación superior dé. 
iía siibástar ' ' ?■ - -"

i 11.' Tres meses antes de finalizar 
; dicbo plazo, avisará el contratista á la 
' Administración p-rincipal respectiva 
' si: se despide del servicio, abade qüeí 
: con oportunidad pueda procederse á' 
nueva subasta; perof si en esta-époea 
existiesen causas; qu0dm.pidiesencu'n: 

• nuevo remate, ó hubiere queeproeeg 
der á un segundo, iel ¿óntratista ten
drá obligación de continuarpor la tá
cita tres meses mas bajo el mismo. 

: precio y condiciones, Si el contratista; 
no se despidiera del servicio, toa,Ad-: 

: ministración polrá .'subastarlo.nueva
mente una vez terminado'.el compro^: 
miso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien 10 solicitara. Postres 
mese.s de despedida-, cu'aiqniérá'que 

; sea la época ién-que'Se haga uná'vez 
terminado el contrato, empezarán’ á 
contarse desde el dia en que se feciba' 

: la comunicación. ■
12. Si durante, el tiempo de este 

contrato fuese • necesario variar en 
parte la: línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro-b otros pon
tos, serán de:.euénta del contratista, 
los gastos que, esta alteración ocasio
ne,, sin derecho ájindemuizacion al
guna; pero si el ;.núm-ero de das expe
diciones se aumentase, 'ó . resultare- 
de:toa variación aumento ó disminu
ción., de distancias-, elGobierno deter^ 
minará el abono ó rebaja de la parte 

.correspondiente ,dé la asignación'4 
prorata.; Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar 

dentro del término de.los: 15 dias si
guientes al en que se le dé: el aviso si 
se aviene ó ño á continuar el servicio, 
por da n.ueva línea que -.se adopte: en 
caso de negativa queda ai. Gobierno - 
el derechode. .’úbastar nuevamente .eb 

, servicio de. que se trata.'Si hubiese 
i nécesidadde suprimir la línea, él Go- 
. bierné avisará al contratístá con un 
i mes de anticipación-para quéretiré 
; él servició/ sin que ténga éste déte- 
' cho á indemnización. q
‘ 13. - La subásta sé anunciará'en dd' 
• Gacetíiy i^óíéiTnes oJtcidl^s'ilQ las' 
; provincias de Ñavarra y'GuÍpúzcúa’y' 
por'los demás medios ácostumbrados', 

fy tendrá lugar ante los Gabérnadoréú 
de las mismas, asistidos dé los Adüii- 

■ nistradÓresde Górreos de lós mismos'. 
puntos, él día 31 dé Octubre próximo, 
én el local qué señalen-dichas' Au- 

i toridades y hora de das doce dé su 
i mañana. : :

14. El tipo - máximo para el re
mate será la Cantidad dé■3.000 e.scu- 
dos anúálés, no pudiendo admiiir.se 
proposición quetoxceda de esta suma.

15. Para présentarsé co mo dici tá- 
. dor será condición precisa depósitar' 
prevíamente en la TesóréHa dé Ha-' 
ciénda -pública de Pamplona ó 'eñ ' -dá- 
de San Sebastian, como dependencias 
dedaGaja générai'de'Depósitos, la Su- 
madé300 escudos én metálico, ó'dr¿ 
equivalente én títulos de'la Deuda .dél 

. Estado; la cual, concluido el 'actaSel 
remate-, será devuelta á loá íntéresá-' 
dos, menos lá corréSpÓndienté al me- 
jorbostor, que quedará én depósító 
para garantia del servicio á-' que -s0‘ 

■obliga hasta la conclusión deP Con*' 
torato.

18. Las proposiciones sé‘h’arán én 
pliego cerrado, ex près árido se-' pordétra 

da Cantidad eñ -que el licitador se cóm- 
: promete á prestar el servicio-, así eo-r 
tono su-domicilió y firma, ó la de per-- 
sona ántorizadá cuando no^sepa esCri-’ 
bir. A este- pliego 'se^nnirada carta
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; te, teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio público.

Madrid 18 de Setiembre de 1867. 
— Fd Director general,. José Maria 
Ródenas.

Gacela, del 1.® de Octúbre de 1867.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Esta Corporación, cumpliendo lo 
que se le ordena en los artículos VI, 
VTIy XXVm de sus Estatutos, ha 
acordado proponer y ofrecer para el 
concurso de 1869 los asuntos y los 
premios siguientes:

Asunto _primero.

«Xina novela original, nodiistórica, 
de costumbres españolas contemporá
neas.—-Parece inútil advertir que la 
Academia no puede premiar una obra 
inmoral, ó falta de las convenientes

, dotes de. estilo y de lenguaje..
; El autor de la novela que fuere pre- 
; miada recibirá dos mil escudos y una 

medalla de oro de dos onzas de peso.
i quedando dueño de su manuscrito 
; para imprimirlo por sí como lo tenga 
■ por conveniente.
i Si además de la novela premiada 
■ hubiese otra digna tambien de pre

mio por acercarse en mérito á la pri-
• mera» se concederá á su autor un 
i accésit, que consistirá en mil escu- 
; dos, sin la medalla,: y la propiedad 

del manuscrito. .

: Asunto segundo.

\ «Ensayo histórico,, etimológico, 
filológico sobre, los apellidos castella
nos desde el siglo X hasta nuestra 
edad.«. r ,...•.. -

El autor de la Memoria que secón-; 
sidere digna de premio será recom
pensado con medalla de oro, seiscien
tos escudos y quinientos ejeráplares. 
de la obra premiada, que se impri
mirá á costa de la Academia.

Si ademas de là Memoria premiada 
hubiese otra, digna tambien de pre
mio por acercarse en mérito à la pri
mera,, sn concederá á su autor un ac
césit que consistirá en trescientos 
escudos! sin la medalla, y quinientos 
ejemplares de la edición, costeada

; igualmente por la Academia. -
Paca adjudicar los premios, men

cionados no se, atenderá al mérito re
lativo ,d.e las obras que opten á ellos: 
lé han de tenefi suficiente por sí las 
que/hubiérendeserprémiadas. - ■

Para recibir las obras refererites, 
aí^i. al primero corno al segundo de los 
temas, expresados, ha fijado la Aca

de' pago original'que acredite haber- ; 
se hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica
ción expedida por el, Alcalde del pue- 
blp residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena 
cónductia y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente, en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al afitq. J una ., 
vez entregados no podrán retirarse. '

18. Para, exten.der las proposicio..- 
nes se observará la fórmula siguientes

«Me obligo á. desempeñar la con
ducción del corr.eo d,iario desde Pam
plona á Irun y vice-versa por el pre
cio de..... escudos anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el. pliego^ 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos- términos, ó- que ; 
contenga, modificación ó cláusula,s con,- ; 
dic-ionajes, será desechada. . i

19t . Aibiertoa .los, pliegos y leidos, i 
públicamente, se. extenderá el acta i 
del rem.ate, dedarándose este en favor i 
del mejor posfor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, paya lo cual se. 
rem<itirá inmediatamente el expedien
te al Qobierno. ,

^Q. Si; de l,a comparación de las 
proposiciones, resultasen, igualmente 
beneficiosas: dos. ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en* 
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

.^1 . Hecha la adjudicación por la, 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura, pública, siendo de cuenta- 
del rematante los gastos.de su; otorga
miento y de dos copias simples, y 
otra; en el papel sellado corresperndien- 
te;para la Dirección general de Corr 
reus. . : '

22. Contratado.el servicio* no se 
podrá subarrendar, ceder ni :traspasa.p 
sin prévip permiso del Gobierno.

23. . ,E1 remaitante quedará sujeto; 
¿lo que preyiene el art. b." deL’B.eal 
decreto de 27 Febrero de 1852 ..si no 
cgnipliese las condiciones que deba, 
llenar para el otorgam.iunto- de la es
critura* ó impidiese que esta tenga., 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera.que sean los; re
sultados, de las proposiciones que se 
hagan»;., como igualmente la forma : 
y concepto- de la-subasta, queda-siemr - 
pre reservada al Ministerio de lar Go-, 
bernacion la libre facultad de.aprobar 
ó no definitivamente el acta de yema- 

demia un plato que teímiñará' en to
do el dia 31 de Diciembre de 1868.

No podrán venir con oficio, carta 
ni otro papel firmado ni que indique 
el autor, sino que cada obra llevárá 
al principio un lema ó texto, y ad
junto á ella se entregará un 'pliego 
cerrado y -sellado, en cuyo sobre se 
repetirá el lema, y además el primer 
renglón del manuscrito, por si ocur
riere que en dos ó mas de las obras 
presentadas fuese idéntico dicho le
rna: en el pliego se especificarán-con 
toda, claridad el uomb,re..y apellido .del 
autor, su residencia y el modo ó con- 

. dueto para, dirigirle aviso, ea caso- de 
ser premiado.

Designado, un-escrito! edmoi digno de 
' premio ó. dé tó¿?<?e5?iZi sé, abrirá, para 
saber quien es el autor, el pliego en 
cuyo sobre estén el lema y el princi
pio de aquella obra. Las que no re
sulten premiadas' pasarán al Archivo 
de la Corporación,, y los pliegos res,-- 

, pecti vos se quemarán cerrados. 
i El artículo XUI, del reglamento de

là Academia dice de este modo:.
«Respecto de.las obras que obten-; 

»gan .premio en los concurso,?, la Aca- 
wdemia se. reserva el derecho de, pu.- 

‘ «blicar en colección las que tenga por 
«conveniente.» !

Con arreglo á este artículo la Aca
demia podrá reimprimir en colección 
las Memorias que fueren premiadas. 
No podrá, hacerld separadamente; por- 

; que deja eb derecho -delpropiedad á 
■ los. autores premi ados.: ■ ‘ -

Los individuos de número de la 
Academia no pueden escribir para 
ninguno de'estos Certámenes.

Madrid 29 dé Setiembre de 1867. 
—-El Secretario perpetuo, Manuel 
Breton de los* Herreros. '

SEGUNDA SECCION. "

GOBIERNO DE LA PROVI^CJ^..

i . emeüLAR.—^Ni'.M. 4.6Q2. -

El Exemo Sr. Ministro de la 
Gobernación me cornunica con 

: fecha 26 del actual la Real orden 
siguiente: >

«Habiendo hecho presente á 
este Ministerio Don Juan Grisós- 

' tomo Garcia, Don'Joaquin Res- 
carsa y Don Pedro de Zuiaza-bis- 
car, agentes matriculados en esta 
Corle, que Tieben datos referen
tes á los créditos comprendidos 
en la ley de 11 de Julio último y 
Reglamentoí: de 17; del mismo y 
otros cuya existencia desconocen

algunas Juntas de Beheficencia 
i desde el año 1831 en que se ve^ 

rificó el arreglo de la Deuda, y 
pidiendo en consecuencia se ha
ga saber á los Ayuntamientos que 
pueden dichos datos contribuir 
a esclarecer sus derechos y los 
de las indicadas Juntas y demás 
Corporaciones civiles, la Reina 
(q. D. g.)se ha dignado mandar, 
signifique á V. S. haga circular á 
los. Ayuntamientos de esa pro
vincia estos antecedentes para 
que, si lo creen oportuno, utili
ce nlos servicios de los inlere- 
sadí^r

» De Beal orden lo com un ico á 
V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. 

. muchos a,no$,»

Lo que he dispuesto se inser
te en eÍ Boletm oficial, hamsiú- 
do muy particularmente la alen- 

; cioa de los Sres. Alcaldes por si 
' creen oportuno utilizar los servi- 
j cios de los, agentes que se nqen- 

■ cionan.

Valladolid 50 de Setiembre de 
1867,-—EÍ Gobérnador, Manuel 
Ureña.

TERCERA SECCION.

• .Núbí; 4.604.;. ■

Don Joaquín Blanco Escudero, Juez de 
paz é interino dé primera instancia 
del díslrito de la, Plaza de esta csiudad 
de YaUadolid.

Por el presente tercer edicto cito, lla
mo y emplazó à Emilio Lopez y su mú- 
ger Juana Lopez, vecinos que fueron de 
Madrid, contra quienes se msduye cau
sa criminal .en este Juzgado., sofire robo 
de varias ropasrde la casa de Saturnina 
Saimz, esposa de Felipe Lopez, para que 
en el término de nueve días, á conlar 
desde &ii fecha» se presenten en el.mis.- 
mo. y Escribanía del que refrenda,, á 
evacuar el traslado que de la acusación 
fiscal se lea confiere en dicha caqsa, baj o 
apercibimienloque de no verificar lo,, sus- 
lanciaré y determinaré 1.a indicada causa 
en su 1 usencia y .rebeldia, enienidiéndo- 
se los an toa y diligeacias con los eslra^ 
dos,del Juzgado ,y les parará el perjuicia 
que, baya higaG : .

Da.d9; eú Valladolid á primero de 
Qclubife'de mil ochocjenlos sesenta, y 
siete.—Joaquin Bli^nea E|SGudei:o.=PoF, 
mandado: de S. S.*, Valentin Batpgoii.
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Don Yicénle José Aímehár, Juez dé 
primera inslancià dei Distrito de la 
Àuiliencia (U’esta‘Capital.'

Hago sabér: que ‘en eite Juzgado ÿ 
por leslimoiiio del Escribano que refreh- 
da sé ha incoado espediénlé dé utilidád 
y necesidad à instancia del Procurador
D. Marcelo del Itio en nombre de Don 
Antonio Pere? de esta vecindad, lesla- 
mentaiio de Josefa Molinero Mozos, viu
da, vecina que fné de la misma, .para 
proceder á la ¿ubasla de una casa per
teneciente à dicha testacpenlaría, situada 
eu esbv Capital y su calle del Bao, nú^ 
mero primero antiguo, y. trece moderno, 
la cual ha sida retasada en once mil 
pcbocieatos sesenta reales, de la que se 
deducirán las cargas á que esté afecta; 
y estando inleresada en dicha leslamen- 
taria la menor. Luisa iMolinero, he acor
dado à instancia de dicho Procurador 
anunciar públieauienle la tercera, subas
ta de la espresada casa por falla de lici
tadores en las anteriores, señalando para 
ella al dia 30 de Octubre próximo á las 
once de la. ntañana en las Salas Consis- 
loiíales. . .

Dado en Valladolid á veinte y cuatro 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Vicente José Almenar.—Por 
su mandado, Bonifacio Oviedo.

CUARTA SECCION.

Ñúm. 4.599. '

A dministrffcwn principal ele Pro- 

piedeidesly í:derec-hos-' áel Ps¿aAo de 

Idyrovinciei’ele-^eiPeidóÍid^^

Tercera subasta en quiebra.

Remate para el dia Í5 de Noviem
bre próximo que dará principio á 
las doce en punto de su mañana, ante 
el Sr. Juez de Hacienda-.d,e esta capi
tal y Escribano, y en Olmedo ante 
aquel Juzgado.

BIENE^, DE propios. ■ .

Fincas rústicas; 

l^íenor cuemtia.

Núm^ero 3.106 del inventario. Un 
quiñón de tierra comp'íésto de cinco 
pedazos,- eût término, y de los propios 
de San Pablo do la -MornleJa* ; -

El U^ de primera calidad, al pago 
del camino del Montijo, de cuatro 
(Obra^as y doscientos veintíciñeo esta- 
daUsj linda ¿ 0. con tÍéi'ra de Gabriel 

Monroy, M. camino del pago. P. el 
Salguero del pradb Pino y N. tierra 
de los mismos propios,

El 2.® de segunda calidad, al pago 

del prado Redondo y Pino, de doce 
obradas y doscientos cincuenta esta
dales; linda .á 0. con tierras de dichos 
propios, M. y P. otra de Don Diego 
Junquera, y N con sendero de las 
Navas.

: El 3.® de segunda calidad, al pago 
entre el Salguero del prado Pino y.la 
Sienda que se.dirije al prado Redondo, 
de cinco obradas y trescientos estada
les; linda 0:. tierra de los referidos 

■ propiós, M. con dicha senda, P. con el 
prado Pino y N. con el referido Sal
guero.

El 4.® de tercera calidad, ai pago 
del Bado, de una obrada; linda á 0. 
tierra de Barrero, M. camino del pa
go, P. otra dé'Casiano Gallego y N. 
otra de los repetidos propios.

El 5.® de segunda calidad, al pago 
del Tablado, de doce obradas; linda á 
ó. y M. tierra de las Animas, P. ca- 

, mino de Olmedo y N. con otra de los 
■ m-isinos propios.- '

Cuyos cinco pedazós componen en 
■junto la cabida de veinte hectáreas 
y treinta centáreas: fueron capitali
zados por la renta anual de 72 escu- 

: dos, 300 milésimas, marcada por los 
, peritos en 1,626 escudos 750 milési- 
! mas y tasada por segunda vez en 
: 1.810 escudos 300 milésimas, suma 
porque se sacaron á-subasta el dia 1.® 
de Enero de 1859, y rematados por 
Doa Pablo Lallana, vecino de esta 
capital, en 1.a de 2-600 escudos, cedió, 
el jemate á su convecino Don Gui
llermo Melgar Perez; no habiendo sa- 

. ti.sfecho este ninguno de los nueve 
plazos sucesivos al primero importan
tes 2...310. escudos, y si mdo esta can
tidad mayor que el tipo’de la primera 
subasta, por ella y á perjuicio de Don 
Guillermo Melgar Perez, se sacó en 
quiebra dicho quiñón. .

Y no habiendo, resultado licitadores 
se sacó.segunda vez.en quiebra á per
juicio del mismo, bajo el tipo de los 
1.810 escudos 300 milésimas, importe 
de la tasación para .primera venta, y 
no resultando tampoco .limitadores, se 
saca tercera vez en quiebra á perjui
cio del mismo, bajo el tipo de 1.626 
escudos /50 milésimas, importe de la 
capitalización de la renta anual de 72 
escudos 300 milésimas, debiendo el 
rematante, satisfacer al contado los 
1.560 escudos de los seis plazos hasta 
ahora en descubierto, así como el su
cesivo, si también estuviese vencido 
á la fecha de la formalización del ad- 
judicatorio, y el resto hasta lo que 
este ascienda, lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intérvalo de un 
añó, cuantos sean los pagarés que 
falta por realizar de la prim eráventa,

110 siendo de cuenta del rematante los 
gastos de esta subasta, sino solo los 
de escritura y toma de posesión, todo 
ello conforme á la Real órden de 3 de 
Setiembre de 1862.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos sugétos pueda interesár la 
adquisición de las relacionadas fincas, 
se hace saber por medio de este pe
riódico oficial.

Valladolid 30 de Setiembre de 1867. 
—Juan José Egozcue.

. Núm. 4.600.

Administreecion .jorineipal de Pro 
piedades y .derechos.del Pstad^ de 

la promneia ele Valladolid.

Tercera subasta en quiebra.

Remate para el dia 15. de Noviem
bre próxim.o que dará principio á las, 
doce en punto de su mañana, ante el 
Sr. Juez y escríbanó de Haciéndá de 
esta Capital, y en Olmedo aüte aquel 
Juzgado de 1/ instancia.

BIE;NES DE PROPIOS.;

Finca BSúsíica.

. Adenor .euantia.

Número 8707 del inventario,. Un 
terreno en término de Pedrajas de 
S. Esteban, procedente de los propios 
del mismo..,: de cuarta' calidad,- al pago 
del Cateo del Sastre, de Valdepiedras 
y Pino Pilar, de ciento cuarenta y 
ocho óbradas y cien, estadales, equi
valente à cuarenta y dos hectáreas 
dos areás y treinta y seis metros, 
linda 0. y M. con cañada de Palacios, 
dicho M. tierra del Cabildo' de San 
Agustin de Iscar, tierra de D. Juan 
Lozano, y otra del Sr. Marques de 
Ybl^D^^Q’ D*. ?enda de las Gereras, 
tierra de Castor Gonzalez y otra de 
Valentina Perez y de D. Aligue! San
tos Monroy, N. cañada raerinosa que 
de Cogeces va á Alcazarén, está po
blado en parte de roble y pino, sien
do la especie dominante el roble, y la 
subordinada el pino, de inediano de
sarrollo y sólo sirve para combustible; 
fué capitalizado por la renta da 80 
escudos que marcan los peritos en" 
1,800 escudos y tasado para la venta 
con inclusion del arbolado y .terreno 
en 1,910 escudos tipo por el cual se 
celebró la subasta. .

Esta se anunció para el dia 26 de 
Junio de 1864, por los espresados 
1,910 escudos y obtuvo el remate D. 
Felix Goicochea, vecino de esta Capi
tal, en la cantidad de 3,300 escudos 
y no habiendo satisfecho Ios 330 es
cudos del 2.® plazo, vencido en 17 dé

11561
Octubre último se sacó én quiebra á 
su perjuicio por los 2,970 escudos á 
que ascienden los nueve plazos, de los 
diez por que se le hizo la enagenacion 
para el dia 30 dé Abril próximo pa
sado; no habiendo resultado licitado-f 
res se sacó nuevamente á subasta por 
los 1.910 escudos de la tasación para 
la l.“ venta. Y"no habiendo tampoco 
resultado licitadores á éste último 
acto, se saca tercera "vez en quiebra 
á perjuicio del D, Felix Goicochea, 
bajo el tipo de 1,800 escudos,, capitali
zación de los 80 escudos que en renta 
fué dada por los peritos, debiendo el 
rematante satisfacer al cóntado los 
660 escudos importe del segundo y 
tercer plazo en descubierto, asi corno 
los demas que lo estuviesen á la fecha' 
de la formalizácion dél adjudicatorio 
y la cantidad restante' hasta 16 que 
ascienda el remate, lo verificará en 
tantos plazos iguales, con el intérvalo 
de un año, cuantos sean los demás 
pagarés que falten por realizár de im
primera venta; no siendo de cuenta 
del comprador los gastos de está su^ 
basta; sino solo los de escritura y to
ma de posesión, todo ello conforme á. 
la Real órden de tres de Setiembre 
d e 1862.

Y para que llege a conocimiento 
de cuantos sugetos pueda interesar 
la adquisición del relacionado-terreno 
se hace público por medio de este 
periódico oficial.

Valladolid 28 déSetiembre de 1867.’ 
—Juan José Egozcue.; - -

Núm. 4.601. '

Administración principal de Pro
piedades y derechos del,Oslado.de 

la provincia de VaPadolid.

Tercera subasta en quiebra.

Remate para el dia 15 de Noviem
bre próximo, que dará principio a las 
doce de su mañana, ante el Sr. Juez’ 
de Hacienda de esta capital y Escri
bano, y en Olmedo ante aquel Juz
gado.

BIENES DB PROPIOS, / f

Fiucas rústicas.

Me^or euantia. , . .

Número 3161 del inventario. Un 
quiñón de tierra compuesto de cinco 
pedazos, en términó de los propios de' 
San Pablo de la Aíorálejá.

El i.® de segunda calidad, al pago 
del Tablado, de seis obradas, linda 
0 con el camino de Olmedo P. y M. 
tierra de dichos propios j^N. con otra 
dé los mismos. V '
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Er2? de tercera calidad, al pago 
áe Retadales, de cuatro obradas y 
cincuenta estadales linda 0. tierra de 
Sorralbo, M. del Sr. Conde Polenti- 
no, P. de Gabriel Monroy y. N- ca
mino de Arévalo el Viejo.

El S.” de tercera calidad, al pago 
del Espejo, de ocho obradas, linda 0. 
tierra de D. Blas Morales, M. camino 
del Bado, P. tierra titulada del Gas y 
N. camino que se dirije de Ataquines 

al Torrejon.
El 4.° de segunda calidad, al pago 

de los Retamales, de siete obradas y 
ciento cincuenta estadales; linda 0. 
tierra de D. Blas Lopez Morales, P. 
eras de Gabriel Monroy y de Sinfo 
riano Mura, y N. con sendero de la 

Cañada.
El 5.“ de segunda calidad, al pag’o 

de la cuesta de los Abades; de seis 
obradas y ciento cincuenta estadales, 
linda 0. con coto que divide la raya 
de esta jurisdicción y la de Ataqui
nes, M. otra de Mariano González, P. 
otra de Pedro Pecellin y N. camino 
del Bado.

. Cuyos cinco pedazos componen en 
junto la cabida de 12 hectáreas 50 
áreas y 79 metros, capitalizados por la 
renta anual de 560 rs. 75 céntimos 
en 12.616 rs. 83 céntimos y tasados 
por segunda vez en 14.118 rs. 75 
céntimos vellón, por cuya cantidad se 
sacaron á subasta, el día l.°.de Enero 
de 1859 y rematados por D. Patricio 
González vecino de esta capital en la 
de 20.800 rs. quien cedió el remate á 
D. Guillermo Melgar Perez su conve
cino; no habiendo satisfecho este nin
guno de los nueve plazos sucesivos 
al primero importantes 18.720 rs. y 
siendo esta suma mayor que el tipo 
de la primera subasta, por ella y á 
perjuicio del Melgar Perez se saca en 
quiebra dicho quiñón,; no resultando 
licitadores y se sacó segunda vez en 
quiebra bajo el tipo de los 14.118 rs. 
75 céntimos en que fué tas ida para 
la primera venta; y no habiendo ha
bido tampoco licitadores se saca ter
cera vez en quiebra á perjuicio del 
D. Guillermo Melgar Perez por los 
12.616 rs. 83 céntimos; .capitalización 
de los 560 rs. .75 céntimos de renta 
que fué dada por los peritos en la pri
mera tasación, debiendo en el remate 
satisfacer al contado los 1.248 escu
dos de los seis, plazos en descubierto, 
así como el sucesivo si .también lo es-, 
tuviese á la fecha delà formalización 
del adjudiçatorio, y el resto hasta lo 
que este ascienda.lo verificará en tan
tos plazos iguales, con el intérvalo de 
un año, cuantos sean los pagarés que 
falten por realizar de la primera ven 

ta no siendo de cuenta del rematante 
los gastos de esta subasta, sino los de 
escritura y toma de posesión: todo 
ello conforme á la Real órden de 3 de 
Setiembre de 1862.

.Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos sujetos.puedan interesar 
la adquisición d,e las relacionadas 
tierras, se hace público por medio de 
este periódico oficial.

Valladolid 27 de Setiembre de 1867.
—.Tuan José Egozcue,

Núm. 4,598.

Administración principal de Pro
piedades y Pereckos de Pistado de 

la provincia de Valladolid.

Tercera subasta en quiebra..

Remate para el dia 15 de Novieni- 
bre próximo que dará principio desde 
las-doce de su mañana en punto, ante 
el Sr. Juez y Escribano de Hacienda 
de esta capital, y en Olmedo ante 
aquel Juzgado de primera instancia.

BIENES DE PROPIOS.

Fincan kusíicias.

A/enor euantia.

Número 8.708 del inventario. Un 
terreno en término de Pedrajas de San 
Esteban, procedente de los propios 
del mismo de cuarta calidad, al pag’O 
de las Carboneras, pico de Cagatüi< 
dos, Calderón y Val de la Luna, que 
linda M. tierra de D. Juan Ma luel 
Arévalo, otra de D. Joaquín Maldo
nado, otra de D. Francisco Martin 
Cuervo, otra de D. Benito Perez y 
otra de D ¡Juan Lozano, P. tierra de 
D. José Perez y otra de Felix García 
García; N. con ’a cañada de Palacios 
y por dichos N. 0. y -M. com- monte 
de la Sra. Condesa de Montijo; mide 

. ciento veintinueve obradas y ci licúen-; 
ta e.stadales, equivalentes á treinta 
hectáreas noventa y un área.s y se
senta y cinco metró.s; está poblado en 
parte de roble de regular desarrollo 
y .solo sirve para cOinbU-stibles.: .,fué 
capitalizada porja - renta de 400 e-^” 
cudos que.marcan los,peritos en 900 
escudos y tasado para. la venta en 
11'80 escudos, tipo por el cual se ce
lebró la subasta.
.Esta se anunció para el dia 26 de 

'Junio, de: 186-1 por los/ expresados 
: 1180 escudos, y obtuvo el remate Don 
■Félix Goicochea, vecino de esta capi-^ 
tal, en la cantidad de 5300 escudos, 
y no habiendo satisfecho'los' 330 es- 

, endos del segundo- plazo vencido en 17 
de Octubre de dicho año, se.sacó' en 
quiebra á su perjuicio por- los. 2970 
escudos á que ascienden los. nueve 
plazos de los diez por que se je hizo la. 

■ enágehacion para el dia 30 de Abril 
de 1866; No habiendo resultado de 
icitadores á- este acto, se-sacó' nueva- 
mente á., subasta.por la cantidad de 
1180 escudos de la tasación para la 

primera venía, á perjuicio del mismo 
Don Félix G-oicochea, y no resul
tando tampoco licitadores a este ac
to se sacó por tercera vez en quie
bra por la cantidad de 900 escudos, 
capitalización de la renta anual de 40 
escudos á perjuicio del mismo D. Fé
lix Goicochea, debiendo el rematanté 
satisfacer al contado los 990 escudos, 
importe del segundo y tercer plazo 
vencidos' hasta ahora y el cuarto qué 
vencerá antes de que se verifique ésta 
subasta y la cantidad escedente hasta 
lo que ascien la el remate,, lo verifica
rá, en tantos plazos iguales con el in
térvalo de un año, cuantos sean los 
pagarés que faltan por realizar de la 
primera venta, no siendo de Cuenta 
del comprador los gastos de esta su
basta, sino solo, los de escritura y toma 
de posesión: todo ello conforme'-á. la 
Real órden dp 3 de Setiembre de 1862.

Y para qué llegue á conocimiento 
de cuántos sugetos puela interesar la 
adquisición de dicho terreno, se hace 
público por medio de este «periódico 
oficial. » ' -

Valladolid 27 de Setiembre 1867. 
—Juan José Egozcue.

Núm. 4.597.

CONSEJO PROVINCIAL.

Be conformidad con lo dispue.slo en 
las Reales órdenes vigentes, el Cdnáejo 
y Comisario de Guerra de esta plaza 
aprobaron los .leslimonios de precios 
medios de las especies de snminislros 
correspondienles al iñes de Agoslo úUi. 
mo que á conlinuacion se espresan,

' Esc. Mils.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos,. . . . . . . » 099 

Fanega castellana de cebada. . 2‘500 
Quintal .métrico .de paja. . . l‘O74 

Id. id. de aceite. . . 56‘691i- 
El lilrode id.. . . . , . » 550 
Quintal métrico de leña. ., . 1‘.356 

Td, id. dé carbón. ., . 4*446 
Valladolid 30 dé Séliembre de 1867. 

—El Presidente, Vicente Alvarez.—El 
Comisario de Guerra, Juan Fernandez y 
Sierra.’—El Secretario dei Consejo, 
Jomiuin. Martinez Chantrerp.

QU!NTA SECCíON.
Núm. 4.598.

pireccion d^'>^^'^<^^ ^te .PentaS' ■ 
Psia^ncadas y Loterias.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos' 
concedido en cada uno a la.s huérfanas 
de Militares y patriolas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho,premio 
á Doña Claudia Ruiz de Lezana, hija 
de l) José, Sublenieulé de voluntarios 
de Alava,' muerto en el campo del honor.

Lo participa à V. S. esta Dirección, 
à fin de que se sirva disponér se publi
que en el Poletin oficial y demás perió

dlcos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.

Dios guarde á V., S. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 1867.—El 
Director general, Cáilos Maria Coro
nado,
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

Núm. 4.603.^

AyuntamieiïtOHConstituci,onaI de: 
■ Foutidioyuelo.

Sé halla vacante la SéCrétaríá del 
Ayuntámiento de esta -villa',- su dótá- 
ción setenta escudos'anuales, pagados 
por trimestres dé los fóndos munici
pale.?, con obligación el quéla obten
ga dé formár-de su cuenta el amrllá- 
ramiento, répartimiento; cuentas mu
nicipales, y demás negocios dél Ayüii- 
tarniénto. '

'Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes én la Secretaría de es
te Ayuntamiento por tiérnpo de treih“ 
ta días, á Contar desde la irisércion dé 
este anuncio en el Poletin ójicial y 
Gaceta de Madrid.

Fontihoyuelo 26 de Setiembre de 
1867.—El Alcalde Presidente, Vicen
te Lopez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia correspon
diente á 50 imponentes de los cuales 
9 son nuevos la cantidad de reales 

■ vellón 17.720.'
Se ha devuelto á petición de 8 inte

resados la cantidad de rs, vn. 19,745 
con 43.

Valladolid 29 de Setiembre de 1867. 
=E1 Director de semana, Julián Re
venga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 18 em- 
peños sobre alhajas. 4 >

Se han cobrado por 18 
desempeños ’ sobre alha- 
jas.:.

Se han dado por 21 le
tras.- . m ••.■.'■.-■• . 
t Se han cobrado por 24 
etras.

:8í960 .

8.580 10

67.300 »

80300

Valladolid 29 de Setiembre de 1867. 
—El Director de semana,;Manuel Lopez 
Gomez.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafaël Garzo Otero é hijos* 

Calle de la Victoria, 24.
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